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LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAI)
.APARCAMIENTOS MUNICIPALES Y GESTIÓN VIAL DE CEUTA S.A.", AL
MT]NCIONADO CONSIJO DE ADMINISTRACIÓN ELEVA LA SIGUTENTE

PROPUESTA

Que el aliculo 29. aparrado K de los estatutos de esta Sociedad, eslablece enlrc las
funciones del Consejo de Administración la de "elabora¡ antes del 3l de Octubre de
cada año. el Plesupuesto de la Sociedad".

Que igualmente este articulo en su apafado Y entre las competenci¿rs del Consejo de
Adminislración la de aproba¡ el presupuesto de la Sociedad para cada año.

Por tal motivo. al Consejo de Administración se propone:

l') S€¡o ¡prob¡dos lo3 est¡dos de prcvisión de g$tos e i¡grctos de
'Ap¡rc¡Dieútoc Mu¡icip¡16 y Gctiótr de Ccua¡ S.A.' p¡r¡ el ¡ño 2015, ¡sl como
l¡3 br!e. d€ cjecución de lo3 mbmos.

2") F¡cult¡r ¡l Presidctrtc del CoDrcjo de Adú¡¡riit¡¡ción p¡r'¡ d¡r cuDplimiedto
d€ l¡ rcrolució¡ ¡dopt¡d..

En Ceura a 30 de Ée 2014

ü ADMINISTRAcIÓN
I

YOLANDA B

I,A PRESIDf,NTA DEL CONS



INFORME

ASUNTO: Aprobación de la p.evisión de los Estados de Castos e Ingresos de la
Sociedad AMGEVICESA para el ejercicio 2.015.

-o0o-----------------

Sometido a informe de esta In¡ervención, el proyecto de previsiones de ros
Estados de Gas¡os e Ingresos paia el ejercicio 2015 de ta Sociedad AMGEVICESA, se
emite el siguiente informe:

El a¡t. 168.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refu¡rdido de La L€y de Haciendas Locales, y el a¡t. 18.3 del R.D. 500/90,
eslablecen la obligación de las Sociedades Mercantiles en cuyo capital pa¡ticipen las
Entidades Locales de ¡emidr a ésta sus estados de previsiones de gastos e ingresós, p-o
su inclusión al Presupueslo General de la Entidad [¡cal, según se especifica en el a¡t.
l64.1.c del mencionado R.D. Legislatiro.

Los Estatutos de lá Sociedad en cuestión, regulan que es coñpelencia del
Consejo de Adrninist¡ación la aprobación de los Estados de Gastos e Ingreios previstos
pa¡a el ejercicio. A ta¡ efecto se ha rcdactado un proyecto de previsionei de loi Estados
de Gastos e Ing¡esos pam el ejercicio 2015, que seé integr¿do y consolidado en el
presupuesto de la Ciüad de Ceula.

Los recu¡sos económicos que financian el Estado de gastos del proyecto de
Prcsupuestos para el ejercicio 2015, cuyo importe asciende a 6.295.000,00 eu¡os, se
resumen en transfercncias corrientes de la Ciudad Autónoma de Ceula por importe de
4.500.000,00 euros. y financiación p¡opia por impone de 1.795.000,00 €. Dichos
estados se e¡cuentran flivelados en sus previsiones de ingresos y gastos por lo que no
pres€ntan défi cit inicial,

En cu¿¡to al gasto de personal, se aplica en lo previsto en el proyecto de Ley oe
Presupuestos cenerales del Estado pa¡a 2015, en cua¡to que laa reribuciones del
personal al s€rvicio del sector público no podníñ experimenrar ningún incremento
respecto a las vigentes a 3t de diciemb¡e de 2014, en términos de bomogeneidad p¿@
Ios dos períodos de la compar¿ción, tanto por lo que resp€cta a efectivos de p€rsona¡
como a la añigüedad del mismo.

Tarnpoco se podnín realiza¡ apolaciones a planes de pensiones de empleo o
co¡tmtos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de
JUOuactOn,

Así pues no existe ningún inconveniente por pate de esta Intervención pa¡a que
se proceda, por pate del Consejo de Administración, a la aprobació de los ieferidos
Estados. para su posterior remisidn a,la Ciudad 

' 
su integración en el presupuesto

'1General de la misma.

Ceuta. 28 bre de 2.014

ENTOR.
J. Muñoz F oez
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l') La ordenación de gastos y pagos en la Entidad, s€ regira conforme a lo que a
continuación s€ detalla:

I. La ordenación de gastos corr€sponde a la Presidencia del Consejo de

2.

Administración. o a la Vicepresidencia en casos de vacante, ausencia o

enfermedád; salvo la de aquellos casos cuya competencia esté atribuida
exclusivamente al Cons€jo de Adminiíración. No obstante. se al¡ibuye con
canícter solida¡io competencia a la Presidencia del mismo o persona en quién

delegue, para disponer gastos hasta el líñite de 1E.000 euros. En las

competenci¿rs asumidas por la Presidencia y la Dirección' la o¡denación del
pago, previa ñscalización de la Intewención, llevaná implícira la del gasto

correspondiente,

El Consejo de Administ¡ación, atribuye competencias a la Gerencia o persona €n
quien delegue, pa¡a disponer gastos hasla el limite de 6.000 euros. En las

cornpetenci¿ls asumidas por la Presidencia y la Dirección, la odenación del
pago, previa fiscalización de la lntervención, llevaná implicita la del gasto

coFespo¡diente.

La disposición de los Fondos depositados en cuenl¡s banca¡ias exigiÉ la firma
del Interve¡tor y el Pr€sidente del Cons€jo de Administr¡cióG o el Oerenle; o
quienes legalmente les sustrtuyan.

El Consejo de Administación será competente pata la ordenación de aquellos
gastos que supeÉ¡r ¡a cuántía de 1E.000 euros, así como la c€lebración de

contratos de los que se deriven comPromisos imput¡bles al capitulo Vl del

Estado de Gaslos.

3.

4.

2') L¿ Dirección podrá disponer de a¡rticiPos de caja a justiñcar, exigiendo para ello lá
firma del Interventor y el Presidente del Consejo de Adminis¡r¿ción, a en una cuántía

no superior a 601 ,0 | euros y con una frecue¡cia mensual.

3') t-as d¡etas y gastos de desplaz¿miento lc¡drlán el tratamicnlo que figum en el

Convenio Colectivo de la Sociedad.

4') En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesk, €n los Estalutos Sociales con

respccto a las comPetencias y atribuciones de los Orga¡os de Gobiemo de la Sociedad'

con sujeción y somelimiento a I¿s normas legales y teglamentarias que resultcn en cada

momento de aolicación.
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üEMORIA

1.- tNTROpUCCTÓN.

La Sociedad Municipal AMGEVICESA nace mediante Acuerdo Plenario el 23

de mar¿o de dos mil uno, teniendo por obieto todas las actividades conducentes a la

consecución de la máxima seguridad en la red viaria y cárreteras de la Ciudad

Autónoma de Ceuta, la prev€nc¡ón de los accidenles refer€ntes a la circulación rodada

y la continua mejora, en todo lo tocante a estas mater¡as, de les condiciones de v¡da

en la c¡!¡dad. Son tunciones prop¡as de esle objeto socaal las sagu¡entes:

.) Manteñim¡ento adecuado de la red viaria

b) Actividades propias para control y régimen de zona azul, de grua municipal y

depós¡to municipal de veh¡culos

c) La investigac¡ón de los tactores intervinientes en el lráfico v¡al y las causas

de siniestraladad con la consiguiente adopc¡ón de las med¡das coÍec,toras páÉ

la prevenc¡ón de los accidentes y demás problemát¡cá refe.ente a la ñateria

Ch) Realizac¡ón de estadlstices, gestionar y compaobar estud¡os demoscóp¡co

referidos a la sóguridad v¡al, confección de lo5 estud¡os adecuedos pera la

conSocución del fn Socral descrito en elos estatutos

d) lmpulsar desde su comp€tenc¡a la adecuación, modemización y

cumplim¡ento de la legislación sobre Segúridad Mal.

.) Act¡vidades complementarias para Seguridad Vial: de cárácter fon¡átivo

¡mpartiendo los c¡nocim¡entos oportunos a ¡os agentes de Policia, refor¿ando

todas las posibil¡dades adecuedas a las d¡veGas acl¡vidades en el cámpo

profesional, educación vaal para el peatón y conductor, cursos formativos en

aula y al a¡re libre, concursos, práct¡cas con biciclgta, ciclomotores y coches

Infantrles en parque de kfico para nrños y tóvenes

f) Actividades infoÍ¡ativas y divulgetivas, c¡ncienciando de la problemáticá

existente y fomentando la adopción de conduclas y hábrtos nec€sarios

efecluando las correspondientes campañas, mediante cualquier med¡o de

d¡vulgeción(televisión, radio prcnsa, carteles, p€getinas, etc), realizañdo

concursos, coloquios. confeccionando y proyectando videos y películas,

efecluando las actividedes al aire libre oporlunas en cade caso

g) Realizar las actividades adecuadas para fermentar las relec¡ones con las

Ent¡dades y Colectivos impl¡cados y efecluar los convenros y acuerdos
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oportunos, así como Asociaciones de Vecinos. A.P.AS, Tercera Edad,

Centros de Discapac¡taclos, Colegios, Instiiutos, Tráfico, Policia,

Adminishacioñes Públicas, Cenkos Recreatrvos y Culturalés, etc.

h) Las gestiones y actuaciones que le fueran eñcomendadas por la Ciudad

Aulónoma de Ceúá, relac¡onadas con el objeto 3ocial.

¡) La participación, en su caso, en el c€pital de otras personas juríd¡cas de

objelo soc¡al análogo, pud¡endo alcáñze( la consecucióñ de éste, b¡en asl

indiredamenté o direclamente

j) Construcción, ojecución, explotac¡ón y prestación de iodo t¡po de serv¡cios

Éúbl¡cos o comunitarios relacionados con la infraestructura del tfánsDorte. 6n
general, urbano e interufbano

k) Conslrucc¡óñ, ejecuc¡ón, explolación y pr€3tacióñ de todo tipo de serv¡cios
d€ aparcamientos de vehiculos, ya sean públicos o privados, así como la
adquis¡ción, uso y cl¡sfR¡te de permisos, conc6s¡ones, licencies, autorizac¡ones
y demás derechos relac¡onados con eparcemientos o párking o servic¡os do
ostactonam|ento en Cuahuiera de sus vortientos, por hoaas, vig¡lañc¡a, control,
así como veñfc€r el estricto clmplimier o de la normativa relác¡onada con la
s€guridad vial dando cuenta a las adori¡ledos competede3 de cualquier
¡nfracción qu6 6e groduzca.

l¡ El d€sempeño, fabricación, comerc¡o, manlen¡m¡ento, d¡str¡buc¡ón,
represenlac¡ón, oxplot¿¡c¡ón, publ¡c¡dad, de mob¡l¡erio. ¡Ntalaciones y, eñ
general, equ¡pami€r{o urbano, enlendido en au Íjás amplia ac6I,c¡ón, asi
como elementos de señal¡záción, tañlo en poblac¡oñes @mo en vias
¡nterurbanas.

m) la regu¡acióñ del trát¡co en tás ¡nmed¡ac¡on€s de 106 coteg¡os de la ciudad.
Como patrullas escoleres, dentro los límdes ostablec¡dos en ¡a legis¡ación
vbente

n) Labores de guardería de tos edificios públicos que le fueran encom€ndados
por la C¡udad Autónoma de Ceuta.

ól Gest¡ón de serv¡cios públ¡cos de teléfonos de emergeñc¡e.

o) Func¡ones de operadores en Centros de Gest¡ón de tráfico

p) Labores de V¡gilancia y as¡stencia en ¡as playas. montes y otros tugares
públ¡cos que le fuerañ €ncomeñdadas por ta C¡udad Autónor¡a de Ceuta
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Aunqúe el acuerdo de creac¡ón de la Sociedad se adoptó durante el ejerc¡clo

2OO'1. no seÉ hasta junio de 2002 cuando comenzárá la actividad. rescatándose la

concesión administrat¡va y subrogando al personal que en esos momentos prcstaba

sus seryrc|os.

El presupuesto para el año 2015, parte de un Estado de Ingresos y Gástos que

asciende e la cant¡dad de 6.295.000 €

En cuanto a los Ingresos podemos reseñar, los propios generados por la

ectividad de la empresa, presupL¡estándose ingresos en concepto de receudec¡ón de

la explotac¡ón de todos los serv¡c¡os (Grua, O R.A., Aparcáñientos SubteÍáneos) por

importe de 1 765.000 €i y las subveñciones de capital aportádas por la Ciudad

Autónorna de Couta, cuyo importe ascienden a 4.500.000 €

Para el adecuado desarollo del objeto social, la sociedad AMGEVICESA se

encueñtr¿r estfucturada en las sÉu¡enles áreas:

L Area administrativa

2. Area de apárc€mientos

3. Area Telétono único de Emorgenc¡as 1-1-2.

,1. Area Operativa, formada por los serv¡cios de O.R.A, Grua y Depósilo de

vehlculos.

5. Area de 3ervicios/conlrol, formada por los servÉios de notmcaciones y de

guard¡a y custoclia

2. APARCAXIENTOS.

AMGEVICESA cuenta con siete Aoarcamientos Subleráneos. cuatro en

rotac¡ón En él centro de la Ciudad están situados en Aveñ¡da Alcalde Sáñchez

Prados, Manzana del Rebellin y Pláza Capitán Rámos y en el plan Aparca: en el

Pokgono V¡rgen d€ Afnca Fase I y ll, San Jose y en la baniada de Tenones

l. Aparcam¡ento de Avda. Sánchez Prados cuenta con un total de 208 plazas de

aoarcámrento

2. Aparcarnieñto Manzana del Rebellín cuenta con ún total de 183 plazas de

aparcam€nto

3. Aparcamiento PIa2a Capitán Ramos cuenta con un lotal de 203 plazas de

aparcamrento
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4. Aparcamiento Pol¡gono Fase I cuenta con un tolal de '179 plezas de

aPárcám¡ento

5. Aparcamiento Poligono Fase li cuenta con un totál de 193 plazas de

aoafcamren¡os

6. Aparcamiento de San José cuenta con un total de 315 plazas de

aoafcamientos

?. Afrarcam¡entos de Terrones cuenta con un total de l8'1 plazes oe

aparcam€mo3.

Respecto a la plenti¡la co¡respond¡ente de los tres aparcamientos que gest¡ona

la soc¡edad, deatacar:

. 'l Jeto de Secc¡ón de Aparc¿m€nrcs,

. ¿f Encárgados d6 Aparcámientos (Alcalde Sánchez practos. plaza

Cafitán Ramos, Menzana del RebeÍ¡n, plan aparce),

. 20 Taquilleros (€ntr€ los tres aparcemientos),15 eñ superior categoria

. 5 Aux¡l¡ar65 de Aparcam¡6nto (6rire los siete apercam¡erfo€),

3.- SERV|C|O EIERGENCTAS l_1.2.

En abrit de 2.007 ta soc¡edad AMGEVTCESA tuvo que asumir |as
rgsponsabilidades de le Dirección del Aree de servic¡o del Teléfono único oe
emefgenc¡as 1-1-2.

En le actuelidad sste servicio cuenta con la siguiénte plantilla:

. I Direclo t- l_2

. .1 J€fe d6 secc¡ón

. 5 plazas Encargádos de sa|a

. 2l operadores de .1-1-2

Cabe destacar que deb¡do at trabaio de debe deserñpeñár, sigu¡endo las
dfeclrices ñarcádas por la Unión Europea, esle servic¡o necesila cubrir con personál
terñporal las ausencias por vacác¡ones, asuntos prop¡os, permiso3 y demás
ocuffencias.



4." ORDENACÉN Y REGULACIÓN OE APARCAfúIENTOS IO.R.A.I

¿.,I OBJETIVOS DE LA REGULACIÓN.

Dado que las plazas de aparcamientos disponibles en la c¡udad decrecen, gran

parte deb¡do a la peatoñalizacióñ de todá la ¿ona centro, m¡entras q!¡e el parque de

vehiculos y la divers¡ficación del uso de los mismos aumentan, se ha est¡mado que la

fórmula de mayoa efectivídad contrastada es lá lirnitación horaria del estacioñamiento

de vehículos y ol establecimiento de una serie de med¡das de control.

Los principales objel¡vos que se persiguen con la implañlación de

estacionamieñtos de Rotación y Res¡dentes gon los síguientes:

. Aumeniar la oferte permanente de plazas de aparcam¡entoc en zonas de gesl¡ón

. Aumeñtar considerablemente el número de usuarios/día (mejora perspectlvas

econór¡icás de c.omercios y hosteleria) Con este objetivo 3e busd¡ cons€gt¡ir una

rotación de los estacionamientos de lás princapales celles éntricas y comerc¡ales

. Fac¡lilar le movil¡dad y el tránsito de los vecinos a la zona centro lo que supondrá

dism¡nuir el tráfico de vehículos que circ!¡lan en busca de una plaza de

aparcam¡edo, dinamtzar el pequeño comerclo y que los usueños no p¡erdañ

tiempo en sus desplazam¡entos

,I.2 TIPOLOGIA DE LOS USUARIOS Y RACIONALIZACIÓN DEL USO OEL

ESÍACIONAMIENTO.

Para conocer la t¡pologia de los usuar¡os del estacionam¡€nto 106 agrupareños

en los 5¡gu¡ente6 segmentos:

T¡ro R: son los Residentes q!¡e ut¡lizan el eslac¡onamiento en la v¡a públicá como

lugar fijo y habitual de estacionar cerc¿ de 3u dom¡cilio

T¡po L: son los usuarios que estacionan por motivos Laborales y que utilizan el

estacionamiento en la via públice como lugar donde dejar sus vehfculos mientras

desarrollan su iornada laboral

T¡po G: son aquellos usuarios que utilizan la via públlca como lugar de

estacionamiento esporádico mieriras realizan Gestiones de corta d!¡ración

Tlpo T: soñ los usuarios Transeúntes que re3iden en la zona por cortos periodos de

tiempo (dias, semanes) y que utilizan Ia via públicá pará delar sus vehiculos cercá de

sus lugares de vivtenda esporád¡ca



4.3 ÁüBrrO OE tmPLAt{TACtÓN.

El ámbito de ¡mpleñtec¡ón d€l serv¡cio es el que 3e v¡ene aplicáñdo ectuálmente
asi como sn las OÍlenanzas v¡gentés @respoñdGnt€3.

CALLE N' PLAZAS PLÁJZAS EiI ROTACIOi PLAZAS Sr¡r ROTACTOX
PTAZA OE AFRICA 66 u
SANCHEZ PRADOS 23 0 23
O'OONNEL

¡REVELLIN Y CAMOENS 27
JAUDENES 28 24 4
INDEPENOENCIA 6,1 45 19
MENDEZ NUÑEZ 6 o
ANTIOCO 12

oAorz
-4
19 5MILLAN ASTRAY L1

9soLrs '13

CALLE REAL 13 0 13

OLIVENCIA 67 67
SARGENTO CORIAT 49 49 o
BEATRIZ DE SILVA 24 l8
CERVANTES 28 2A

TOTAL ,lGl J23 l¡.5

En la adualiled la ompr€3a cuonta coñ 13 expqndedor6s d€ t¡ckat! on rÓgimen

de ahuilgr qu€ c{¡b.en uñ totel de 323 d¿ea d€ ap¿acambnto.

¡1./a PLANTILLA

La plant¡lle está ct¡ti€rta por 3 Controledor€8 y 1 Enc..!do.

5.- SERVICIO GRUA

5.I OBJETIVOS SERVICIO GRÚA

El objetivo principal del s€Nic¡o de gnla es la tet¡rada de los vahicülos d€ la via

pública y treslado hastá los depóBitos hab¡l¡tadoc, de confomldad con lo dispu€3io en

les nolmd que aeaulten a9licablés.

Egte hecho devenga por tal concepto, el in¡c¡o de la preslación de s€rv¡c¡o de

ret¡rada, la tase establscida en las Ordenanza6 Municipal9s y sll cone$poñoreme

apliceción tarifariá, depend¡endo d6l vehículo ret¡rado

/ Triciclos y molocicl€tas 14,60 €

/ Motoceros y demás veh¡culos de cárádetlsticás análoges 15 €
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/ Automóviles lurismos, camioñetas, furgonetas y demás vehículos de

caracteristicas análogas, hasla 'l 000 kg 49.75 €

" Cam¡ones, camionelas, ttactores, remolques, turgonetas y demás

vehlculos análogos con tonelaje superior a 1.000 kg 79.15€

No obstante lo anterior, las tarifás en esle punto señaladas se reducirán en un

500/6, ca3o de que, a petición del interesado, se interumpa la prestacaón del serv¡cio

antes de inicia6e el traslado del vehiculo al depósilo

Lás principales funciones que se peGiguen con la implantac¡ón del seNicio de

grua son los airu¡entes:

. Retirada de vehículos de la via Públ¡ca por iñfracc¡ones de trál¡co

. Desplazamientos de vehículos por actos populares

. Relirádá de vehlculos inlerveñidos.

. Coláboración Pol¡c¡á Local, Nác¡onal y Guard¡a C¡v¡l

. Colaborac¡ón mediante Convenio con Autor¡dad Portuaria

. Ayudas a cildadános én av€r¡es, accldentes' etc

5.2 TEOIOS üATERIALES.

En la ectualidad la soc¡edad cuenta con do6 vehículos grua' intra6struclura

necesaria poder prestar el servicio las 24 horás del dfa incluidos dom¡ngos y fest¡vos

Ambos vehículos tL¡eron incorporados a la empresa durante el áño 2010 comprándole

la primera á la empresa FOIMA y la segunda a una empresa local

6.3 PLANTILLA.

La planiilla está cubierta con 5 Conduclores operarios y 1 Encargado, lo que

nos perm¡te cumpl¡r con ol convenio tirmado con la C¡udad Autónoma cfe Ceda pára

prestar el servicio de Grua, cuando seamos requeridos. durante 24 horas los 355 días

delañoi además del Convenio con la Autoridad Portuaria de Ceúa
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5,. AREA DE SERVICIOS'CONTROL.

E3ta dÉtribuido cn log si¡uientss seryicios

1. S€rvic¡os d6 Nolmcac¡ones
2. Pugria Dolacfa locál
3. Mecan¡zación de multas
4. Mant€nimÉnto dél Parque Móv¡l
5. SeNic¡o en el almaén de la polacía locál
6. Servic¡o de Guarder¡á registro/estadíst¡ca Ciudad autónoma
7. Seav¡c¡o de Guarder¡a Albergue menores San Jo6é
E. Servic¡o de Guardería Cgntro Msditenáneo.-
9. Sorv¡c¡o de Guarderia medio ebierto (menoÉ6)
10. Sarvic¡o d6 Guardería en equipo écnico oe menorEs
1 1. Serv¡cio de Guederfá centro dé drogodop€od€nc¡€
12. S€rvic¡o 6n Conservatorio M{hlce
13. Sorvic¡o en Marcado ds S?n Jose
14. Serv¡c¡o de Guarderia !n Morcado Coñtrat (soto nocheg)

T.CUrPU[tENÍOS.

L€9 ret.ibuc¡on€s d€t p€rBonat dé AMGEVICESA no han €xp€dmentado
n¡nguna sutida salarial cumpl¡énd@e además coñ la lass de r€porición y dérnás
éx¡genc¡aa estáblgc¡das en los presupuestoa genéralés del Estado pa¡a el ¿ño 2014.

8.- FOi¡t OS PROP|OS,

Loa fondos prop¡o3 de AMGEVTCESA están conforñádos como gigue:

GAPTTALSOCTAL 90.151,82 €
RESERVASLEGALES........... 18030,36€
RESERVAS VOLUNTAR|AS.. . . .. 3.673.109,8 €

IoTAL FONOOS pROptoS. . . 3.781.291.98€



. -.=- TARIFAS SERVICIOS O.R.A., GRUA Y
- 

' 
APARCAfIIIENTO SUBTERRÁT{EO 2OI5

l-+
ROTAC|oT S€RV|C|O O.R^

T¡€rnpo lm¡nüoa) T.rlf. Er¡rc T¡rtfa + IPC 0% Trlt¡ C o|!q¡ú
30 mlnutos 0.30 € 030€ 0.30 €
80 m¡nutoa 0.55 € 0,55 € 0.55 €
90 minulos 0,80 € 0.80 € 0.80 €

120 m¡núoe 1.00 € 1,00 € 1.00 €
Anulft¡ón O.nunc¡a 4m e 220€ 2-20 e

RESIDENTES SERVICIO O.RI"
Tlomto T..lle Euro T¡r|la + IPC O% frrl. C Drorrú

I Tdme3tt 52.00 € 52,00 € 52,00 €

SERVICIO GRUA
TIDo V.h¡culo T¡rif. Euro T..if. + IPC O% faaÍ¡€ D.!q¡aü
Tdclcloa v motoclclal¡3 l¡1.60 € 14.60 € t{.60 €
Itolocan@ Y d€ma! 15.00 € 15,00 € 15.00 €
Automóvlle3 v türLmoo he3t¡ | .lxnl ,49.75 € 49.75 € a0.75 e
C¡mlonsr. .tc. De má. do I .00OKo 79.15 € 79,15 € 79,r5 e

SERVICIO APARCAX¡ENTO SUBTERRANEO
Tarlfe Euao T¡rlt¡ + IPC 0',6 f¡r|f¡ € p.oDuaa¡

I Hora 1.¡lO € 140€ l.,t{) e
I Df. 12.00 € 't2.oo € 12.00 e
Abono 24 ho.a motc. 6l,f) € 61.50 € 61.s0 c
Abono nocl.12 hor. 6l,50 € 61.50 € 81.50 e
Abono dia 12 hor.3 6t.50 € 61.50€ 5t.50(
Abono l¡n de scm.n¡ 25,00 € 25.00 € 2s,00e

'117,00 € 117.00 € tl7.oo f



a
farff¡ Eu|! l¡rlt¡ + IPC o'l

l Hcaa 1,20 { 1,20e 120 e
I O¡. 12,C) a 1:¡,@ { 12¡O C

Ab@24 h 60,d) 4 @,o{ 60.00 c
Alono 12 h ¡|o,@{ 40,@e /|o,@€
AlqD ira¡o ¡|o,@r 4O¡0 4 /|o¡o e
Aldr ah acoúü¡o f),@ a s{},ma 50,m €
AlorE 12 b ccarfaílo 30,m{ 3{t¡o a a),q! a

rhoó |!16 oúarlo 30¡o ( 3{r,oo a 3('.m €
aloü ¡¡¡lldorE n¡d.nt 30,@ ( 30,@ c 30,@.



TABI¡ DE GRIJ9OS PROFESIOXAES 2016

J€FE PERSONAT Y ADMIiII!¡TRACIOI{ 1

otREcfoR !-r,2 t
€itcaRcAoo GR L scRv¡cros 1

JEFE S€CCIÓN 2

Atxi¡|stR^l|v9 I
EI'IC RG DO SERVICIOOFA 1

E¡ICARGADO S€RVICIO GRTJA 1

ETGARG ¡rO t € A(¡t¡ REli I
EI{CARGADO AP. SUAIERRANEO

ENC RG OO OÉ SArÁ 6

stf,ÉR\rsoR fE P6r@Éf¡xrE|lro6 i

^()(!¡aR 
AatúN|atRATtVO

oP€auDoR oE l-t-2
rwfrFrcAooFCs 12

ast6tE {TE cuSTooA DEPO€rO
as|sr€¡{lE ar€ ¡AxrErfl E|{Io

A8Ig¡E¡IE CUSI@IA ED PU€LICdS
CONDT'CTOR GRI,A

coaafFan¡ooi oR
TA'It¡LIEROS 1t

AID0L|¡AR APAIICA¡¡IE¡,a¡O I
oRoEr¡^¡q i

AUXIIAR ¡'E SERVICIOS / S€R. PIAYAA a
tqla! l.ta ll



AMCEVICESA

399.0r r07.00 007

399.02 107.00 007

130.000.00 €

l.ó35.000,00 €enros subrcrr¿neos Rot¿ciÓn

450.80 lo7.oo 0O7 Tr¡nsf€rÉncia C. A- Ciudad 4.5@.000,00€

r30.00 r07.00 007

ró0.00 r0?.00 007

l6r.04 107.00 007

t62_09 to?.@ oo7

R€t¡ibuciones del P€MMI
Segwidad Social

1.330.000,00€
1.0?5.300.00 €

l_500,00 €
4ó.500,00€

203_00 lo7.@
2t2.OO 107.00

213.00 107.00

214.00 107.00

220.00 t07.00
221.00 t07.00
221.0t 107.00

22t.Ot lo7.oo
224.N 107.6
22t.03 tO7.00

221.U IO7.OO

220.01 lo7.oo
224.@ t07.OO

225.@ tot -OO

226.94 lO7.@

227.09 IO7.OO

227.94 tO7.00

227.97 t07-OO

227.96 IO7.OO

230_20 t07.00
233.00 t07.OO

25.000,00 €
ó0.0q),@ €
9.500,00€

| 2.000,00 €
| 0.0oo,oo €
3.000,00 €

121.500,00 €
30.(xD,@€
15.000,00 €
10_000,00 €
35.000,00 €

5.(x)0,00 €
4ó.000,00 €

| 54.300,00 €
5.000,00 €
7.000,00€

I E.000,00 €
ó.000,00 €
4.000,00€
3.0@,00 €

14.000,00 €

007 Alquil..s exp€r¡d.dorcs tick€ts ORA
007 Metenimienüo ¡pa¡!¡¡bicn¡os subterrán€os

007 Msqui¡&iá, ir'st¡la.ion6 y utillaje
007 R.pá¡aciones v.hícülos grüa € inspección
007 Material d. oficin4 irnprcsos y orros
007 M¡tfiial infomático no inverra¡iablc
OO7 EMa|! el&fic¡
0O7 Agua

0O7 Teléfono

007 Combü$ibles y carb@t€s vchtculos An¡¡ y ORA

OO7 Postal6
OO7 Prima de s¿güos

OO7 Gatos ñúcionmie¡to sriciG
007 Asistencia lcr¡da
0O? Asistcncia l¡boral y fisc¡t
0O? Con¡.¡ro C.ntro P¡lvdciór d. Ri6gos r.¡bo¡¡16
007 Contmto ¡udiaor

007 Distas

OO7 As€sommicnro Cdsjo AdñinisEación

310.00 107.00 007 In er$es d. prési¿mo fiÍaftiero rem.A.S.

625.00 107.00 007 Mobiti&io
624-00 107-OO 0O7 Mateí¡l rasporte

4.400,@ €
0,00 €

ó25.00 107.00 007 Material E.nsporre Grüa ó5.(x)0,00€

830.00 107.00 007 Anticipc 30.00O.0O €

913.00 10?.00 007 Añortiz.¡& c¿pitál 924.000,@ €



0,00 €

Tr.úf.r.r.¡¡tCl¡d.dAll,lGEVlCESA2o¡s,..3m.000¡O€
Tr¡$f.r...¡.! cl¡d¡d AIúcEvlCEsA 20la (BOCCEI ,L.üIlmJO €
D¡aer.¡.i¡ 2015/201¡ 100.000.00 €





 
Ciudad Autónoma de Ceuta  Consejería de Hacienda, Economía y RRHH 

 
 

      AMGEVICESA   
ORG PROG ECO INGRESOS.- 2015 
399.01 107.00 007 Recaudación ORA 130.000,00 € 
399.02 107.00 007 Recaudación Aparcamientos Subterráneos Rotación 1.635.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 3 1.765.000,00 € 
450.80 107.00 007 Transferencia C. A. Ciudad 4.500.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 4 4.500.000,00 € 
830.00 107.00 007 Descuento anticipo 30.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 8 30.000,00 € 
      TOTAL INGRESOS 6.295.000,00 € 
      AMGEVICESA   

ORG PROG ECO GASTOS 2015 
130.00 107.00 007 Retribuciones del personal 3.330.000,00 € 
160.00 107.00 007 Seguridad Social  1.075.300,00 € 
161.04 107.00 007 Seguro convenio 3.500,00 € 
162.09 107.00 007 Gastos Sociales 46.500,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 1 4.455.300,00 € 
203.00 107.00 007 Alquileres expendedores tickets ORA 25.000,00 € 
212.00 107.00 007 Mantenimiento aparcamientos subterráneos 60.000,00 € 
213.00 107.00 007 Maquinaria, instalaciones y utillaje 9.500,00 € 
214.00 107.00 007 Reparaciones vehículos grúa e inspección 8.000,00 € 
220.00 107.00 007 Material de oficina, impresos y otros 10.000,00 € 
221.00 107.00 007 Material informático no inventariable 3.000,00 € 
221.01 107.00 007 Energía eléctrica 121.500,00 € 
221.01 107.00 007 Agua 30.000,00 € 
224.00 107.00 007 Teléfono 15.000,00 € 
221.03 107.00 007 Combustibles y carburantes vehículos grúa y ORA 10.000,00 € 
221.04 107.00 007 Vestuario 35.000,00 € 
220.01 107.00 007 Postales 5.000,00 € 
224.00 107.00 007 Prima de seguros 46.000,00 € 
225.00 107.00 007 Tributos 154.300,00 € 
226.98 107.00 007 Gastos funcionamiento servicios 5.000,00 € 
227.09 107.00 007 Asistencia letrada 7.000,00 € 
227.98 107.00 007 Asistencia laboral y fiscal 18.000,00 € 
227.97 107.00 007 Contrato Centro Prevención de Riesgos Laborales 6.000,00 € 
227.96 107.00 007 Contrato auditor 4.000,00 € 
230.20 107.00 007 Dietas 7.000,00 € 
233.00 107.00 007 Asesoramiento Consejo Administración 14.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 2 593.300,00 € 
310.00 107.00 007 Intereses de préstamo financiero rem.A.S. 223.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 3 223.000,00 € 
625.00 107.00 007 Mobiliario 4.400,00 € 
624.00 107.00 007 Material transporte 0,00 € 
625.00 107.00 007 Material transporte Grúa 65.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 6 69.400,00 € 
830.00 107.00 007 Anticipos 30.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 8 30.000,00 € 
913.00 107.00 007 Amortización capital préstamo largo plazo 924.000,00 € 

      TOTAL CAPÍTULO 9 924.000,00 € 
      TOTAL GASTOS 6.295.000,00 € 



 
Ciudad Autónoma de Ceuta  Consejería de Hacienda, Economía y RRHH 

 
 

RESUMEN DE INGRESOS AMGEVICESA 2015 
TOTAL CAPÍTULO 3 1.765.000,00 € 
TOTAL CAPÍTULO 4 4.500.000,00 € 
TOTAL CAPÍTULO 8 30.000,00 € 

TOTAL 6.295.000,00 € 

  RESUMEN DE GASTOS AMGEVICESA 2015 
TOTAL CAPÍTULO 1 4.455.300,00 € 
TOTAL CAPÍTULO 2 593.300,00 € 
TOTAL CAPÍTULO 3 223.000,00 € 
TOTAL CAPÍTULO 6 69.400,00 € 
TOTAL CAPÍTULO 8 30.000,00 € 
TOTAL CAPÍTULO 9 924.000,00 € 

TOTAL 6.295.000,00 € 
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